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Sector Salud 

 LOS SINDICATOS DEL ÁMBITO DEL NEGOCIACIÓN TRASLADARÁN DE NUEVO A SANIDAD LAS 
PROPUESTAS DE ARTICULADO SOBRE JUBILACIÓN Y JORNADA DE TRABAJO  

 
                                                                                                    Madrid, a 22 de octubre de 2025 
 

UGT Servicios Públicos, junto al resto de organizaciones sindicales con representación en el 

Ámbito de Negociación, mantuvo en el día de ayer, una nueva reunión con el Ministerio de 

Sanidad, en el marco de la negociación del nuevo Estatuto Marco del personal estatutario de 

los servicios de salud.  

La reunión se produce tras la concentración que convocamos las organizaciones sindicales del 

Ámbito, el pasado 1 de octubre, y que congregó a unos 10.000 profesionales de la sanidad 

pública de nuestro país para reclamar al Ministerio de Sanidad que continuase con la 

negociación y que buscase un acuerdo que permitiera aprobar un nuevo Estatuto Marco que 

mejorara sus condiciones de trabajo. 

A petición del Ministerio, UGT, junto al resto de los representantes del Ámbito de negociación, 

elaborará borradores con propuestas de articulado o disposiciones que concreten nuestros 

planteamientos sobre jubilación parcial y anticipada y las jornadas de trabajo. 

UGT, junto al resto de sindicatos, continuará en los próximos días la negociación con el 

Ministerio de Sanidad, con el objetivo de alcanzar acuerdos que garanticen avances en las 

condiciones laborales y profesionales de todo el personal de la sanidad pública.  

Recordamos al Ministerio que el actual borrador del Estatuto Marco aún no contempla asuntos 

muy importantes como: 

✓ La nueva clasificación profesional, con la negociación de unas nuevas retribuciones  

básicas acordes al nivel de cualificación y responsabilidad que asume cada grupo 

profesional. Tema que está previsto abordar en una próxima reunión.  

✓ La jornada laboral ordinaria de 35 horas semanales que debe llevar aparejada, 

medidas de mejora de las jornadas de guardia y a turnos que se realizan para garantizar 

la continuidad asistencial. 

✓ La regulación del derecho al acceso voluntario a la jubilación anticipada y parcial. 

 

                                                       RECUERDA 

 

 

 

 

TRAS LA CONCENTRACIÓN CONVOCADA POR LOS SINDICATOS DEL ÁMBITO DE 

NEGOCIACIÓN, QUE TUVO LUGAR EL PASADO 1 DE OCTUBRE, CONTINUAMOS 

LA NEGOCIACIÓN CON EL MINISTERIO DE SANIDAD PARA LOGRAR UN 

                                    NUEVO ESTATUTO PARA AVANZAR   
 

 


